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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3565 ANUNCIO de 18 de agosto de 2009, por el que
se dispone la apertura del trámite de información
pública y de consulta de la aprobación del In-
forme de Sostenibilidad Ambiental del docu-
mento relativo a la Revisión Parcial del Plan
Insular de Ordenación de Tenerife para su
adaptación a las Directrices de Ordenación Ge-
neral. 

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 31 de julio de 2009,
acordó la aprobación del Informe de Sostenibilidad
Ambiental del documento relativo a la “Revisión
Parcial del Plan Insular de Ordenación de Tenerife
para su adaptación a las Directrices de Ordenación
General, así como la modificación para dar cumpli-

miento de los Acuerdos plenarios sobre la racionali-
zación del planeamiento territorial de desarrollo y pa-
ra la puesta de manifiesto de la complementariedad
de las infraestructuras portuarias insulares”, al mis-
mo tiempo que disponer la apertura del trámite de in-
formación pública y de consulta de las Administra-
ciones Públicas Territoriales afectadas y público
interesado.

Se entiende como público interesado el que se
detalla en el Documento de Referencia, y que a con-
tinuación se relaciona, para que proceda a la emisión
de los informes y alegaciones que correspondan en
el presente trámite:

- Ben Magec-Ecologistas en Acción.

- Wwf/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Natura-
leza ATAN.



El trámite de información pública y de consulta
se extiende por el plazo de cuarenta y cinco días
contados a partir del día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que
dicho documento sea sometido a la consideración de
los ciudadanos y entidades que corresponda con ob-
jeto de que los mismos, de forma individual o me-
diante cualquier forma de asociación u organización
representativa, puedan presentar por escrito las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Dicho documento podrá ser consultado en el Cen-
tro del Servicio al Ciudadano, en el Edificio Princi-
pal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sito en
la calle Bravo Murillo en el siguiente horario:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de agosto:

De lunes a viernes de 9,00 horas a 14,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

En el mes de septiembre:

Lunes, miércoles y viernes de 9,00 horas a 14,00
horas.

Martes y jueves de 9,00 horas a 18,00 horas.

Sábados de 9,00 horas a 13,00 horas.

Asimismo, podrá ser consultado (para su visuali-
zación, descarga o impresión) en la página web:
http://www.tenerife.es/planes.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2009.-
La Consejera por sustitución en Planificación, Mó-
nica Méndez Oramas.
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